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NACIONES

SEGUNDO A~O

ACTAS OFICIALES

162a. SESION

UNIDAS

No. 61

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el martes 22 de julio de 1947, a las 10.30 horas

Presidente: Sr. O. LANGE (Polonia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Brasil,
Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Unido, Siria,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

232. Orden del día provisional (documento
S/424)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Grecia: informe presentado al
Consejo de Seguridad por la Comisión Inves·
tigadora de los Incidentes ocurridos en las
Fronteras de Grecia (documento S/360) 1.

233. Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

234. Continuación del debate sobre la cuestión
de Grecia

Por invitación del Presidente, el coronel Ke·
renxhi, repre,sentante de Albania, el Sr. Mevorah,
representante de Bulgaria, el Sr. Dendramis, repre·
sentante de Grecia, y el Sr. Vilfan, representante
de Yugoeslavia, toman asiento en la mesa del Con·
sejo de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Entien·
do que algunos representantes tienen la intención
de proponer enmiendas a la resolución presenta·
da por los Estados Unidos de América2

, que el
Consejo comenzó a discutir en su 161a. sesion3

•

Invitó a dichos representantes a que presenten sus
enmiendas y a que hagan las observaciones que
estimen pertinentes en su apoyo.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
La delegación francesa se propone, en efecto,
presentar varias enmiendas al proyecto de resolu·
ción sometido por la delegación de los Estados
Unidos de América. Dichas enmiendas serán dis·
tribuídas inmediatamente. Todas están redactadas
en el' mismo espíritu, o sea el de hacer aparecer
la recomendación que finalmente adopte el Conse·
jo de Seguridad como una recomendación espe·
cialmente destinada a restablecer las relaciones de
buena vecindad entre los países interesados, y de

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, Suplemento Especial No. 2.

.2 lbid.•Segundo Año, No. 51, 147a. sesión.
8lbid.,segundo Año, No. 60.

1

insistir especialmente en las funciones de concilia·
ción, de "buenos oficios", que se deben atribuir
a la comisión que se piensa crear.

Esta comisión conservaría, por otra parte, la fa
cultad de realizar investigaciones sobre los nuevos
incidentes que pudiesen surgir, lo cual nos parece
necesario a causa de la situación actual. Pero la
intención general de las enmiendas es la de llegar
a una resolución concebida en el espíritu indicado
el otro día por el representante de Siria: recalcar
lo más posible que nuestra finalidad es esencial.
mente la conciliación y el acercamiento.

Sr. "LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Antes de iniciar la discusión de estas enmiendas,
desearía saber si el Consejo de Seguridad ha re
cibido alguna información sobre los acontecimien·
tos recientes relacionados con la cuestión griega.
Si el Consejo no ha recibido ninguna comunica
ción sobre el particular, quizás el representante de
Grecia podría darnos la información que posea;
eso nos permitiría comprender mejor las noticias
publicadas en los diarios durante estos últimos ocho
o diez días. Creo que esto ejercerá cierta influen·
cia sobre la continuación del debate. Por eso de·
seo saber si el Consejo ha recibido alguna infor·
mación del Grupo Auxiliar.

El PRESIDENTE (tradu~ido del inglés): La Co
misión celebró una sesión ayer, después de la cual
el Presidente de la Comisión encargó a la Secre·
taría que pidiera al Grupo Auxiliar que enviara
su informe.

Sr. LAWFORD (Reino Unido) (traducido del in·
glés) : He presentado ciertas enmiendas4 al pro
yecto de resolución de los Estados Unidos de Amé·
rica, pero no deseo hacer una larga declaración
sobre este tema.

Como Sir Alexander Cadogan ha indicado, el Go
bierno del Reino Unido aprueba plenamente el
proyecto Ge resolución de los Estados Unidos de
América y está de acuerdo, en principio, con sus
términos.

En la última sesión <:lel Consejo, creo que fué
el representante de Siria quien sugirió que, por
razones de claridad, podría ser preferible incluir



los puntos fundamentales en los párrafos A, B, D
Y E de las propuestas de la Comisión en los tér·
minos de la resolución, y no referirse a ellas co·
mo propuestas contenidas en los párrafos A, B,
D Y E5.

Esta sugestión tiene algún valor y estimamos
que con ella la resolución --con la cual, repito,
estamos enteramente de acuerdo- sería clara y
comprehensible sin necesidad de hacer referencia
a ningún otro documento. En general, ésa es una
ventaja.

Si existe la intención de discutir la resolución
de los Estados Unidos de América párrafo por pá.
rrafo, preferiría reservar cualquier otra observa·
ción sobre mis enmiendas hasta que lleguemos al
párrafo a que ellas se refieren.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
No deseo hacer· perder su tiempo al Consejo de
Seguridad en deba' eS innecesarios que retardarían
nuestras decis\on' . sobre esta cuestión, pero me
parece muy lmpvrtante aclarar que, aparentemen·
te, no tenemos ninguna información que comprue·
be los informes alarmantes que hemos estado re·
cibiendo diariamente, desde que empezamos a dis·
cutir el informe de la Comisión Investigadora.
Creo que sería ventajoso, y ciertamf:nte sería acon·
sejable, que el Consejo de Seguridad hiciera
comprender claramente que no estamos actuando a
base de informes infundados, sino teniendo en cuen
ta el informe claro y definido de la Comisión In
vestigadora, el cual, a mi juicio, suministra todos
los elementos necesarios para tomar una decisión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Puede
ser útil que pida al Secretario General Adjunto
que lea al Consejo la carta que he recibido del
Presidente de la Comisión Investigadora.

Sr. KERNO (Secretario General Adjunto a caro
go del Departamento Jurídico) (traducido del in
glés): El Grupo Auxiliar, que se encuentra por el
momento en Janina, ha enviado a la Comisión In
vestigadora un telegrama que ha sido publicado co
mo documento de la Comisión (documento SI
AC.4/286) . Después de su sesión de ayer, la Co·
misión dirigió la siguiente carta al Sr. Oscar Lange,
Presidente del Consejo de Seguridad:

[Texto original en inglés]

"Señor Presidente,

"De acuerdo con la decisión tomada por la ma
yoría de la Comisión en su 91a. sesión, celebra·
da el 21 de julio de 1947, tengo el honor de transo
mitir, para la información de los miembros del
Consejo de Seguridad, un telegrama del Grupo
Auxiliar, recibido el 20 de julio de 1947, relativo
a la investigación de los incidentes que se preten·
de ocurrieron en la frontera grecoalbanesa, y de
comunicar que el texto de dicho telegrama ha sido
transmitido al representante albanés de enlace para
que lo transmita, a su vez, a su Gobierno en
Tirana.

"Deseo agregar que la penúltima frase del texto
del telegrama ha sido modificada y dice lo si·
guiente: "El Grupo Auxiliar invita al Gobierno de
Albania a presentar sus obsetvaciones y le ruega
le haga conocer, inmediatamente después de que

4 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, Suplemento No. 15, anexo 38.

5 [bid., Segundo Año, No. 60, 161a. sesión.

dicho Gobierno reciba la documentación, sus pro·
puestas concernientes al itinerario, el empleo del
tiempo y las audi~ncias de los testigos"."

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El tele·
grama enviado por el Grupo Auxiliar y mencio
nado por el Secretario General Adjunto, será dis·
tribuido entre los miembros del Consejo de Segu.
ridad. Enliendo que eso será suficiente, a menos
que el representante de Colombia desee que ahorH
se lea el texto.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra·
ducido del inglés) : Valdría la pena advertir, como
ejemplo de las dificultades prácticas extremas que
ha afrontado el Grupo Auxiliar en su labor, que el
5 de julio el Grupo Auxiliar envió un telegrama
al Gobierno de Albania, al cual jamás recibió res·
puesta. Entiendo que a causa de esa falta de coro
tesía, por no decir de cooperación, el Grupo Auxi·
liar se vió ob~igado a dirigirse a la Comisión, aquí,
para pedirle que enviase Ulla segunda comunica·
ción al Gobierno alba.nés.

Sr. EL·KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Entiendo por la carta del Presidente de la Comi
sión Investigadora, que se acaba de leer, que el
Grupo Auxiliar envió un telegrama, que será dis·
tribuído aquí, reÍerente a estm' incidentes. Teniendo
en cuenta que el asunto está en discusión ahora,
creo que estaría indicado l{'er ese telegrama ya q::e
fué en-,riado al Presidente del Consejo de Seguri
dad junto con la carta. Si se le lee ante el Con·
sejo de Seg].lridad, nos enteraremos de su conteo
nido y podremos formular algún juicio acerca de la
situación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés); Cierta·
mente, satisfaré el deseo del representante de Siria
y pediré al Secretario General Adjunto a cargo del
Departamento Jurídico que lea el telegrama.

Sr. KERNO (Secretario General Adjunto a Clirgo
del Departamento Jurídico) (traducido del inglés J :
El texto enmendado del telegrama, entregado al
representante albanés de enlace para que lo tram,·
mitiera a en Gobierno en Tirana, es el siguiente:

[Texto original en inglés]

"El Grupo Auxiliar de la Comisión Investisa
dora de los Incidentes Ocurridos en las Fronte;as
de Grecia ha comenzado a investigar un incidente
que le ha sido señalado por el Gobierno griego y
que se alega ocurrió en la frontera grecoalbanesa.
El Gobierno griego ha formulado la acusación de
que, en primer lugar, el Gobierno albanés ha per
mitido y fomentado la concentración en su terri
torio de bandas armadas de toda clase; que esas
bandas, formadas por 3.000 hombres aproximada.
mente, el 12 y el 13 de julio violaron la frontera
griega sobre un frente de 10 kilómetros entre el
puente de Mertzani y la aldea de Prossillion; en
segundo lugar, el Gobierno albanés preparó minu
ciosamente en su propio territorio esta agresión,
suministrando a los guerrilleros armas, municiones
y vestido; en tercer lugar, para ayudar a los gue
rrilleros, el Gobierno albanés no se ha limitado a
preparar el ataque sino que, además, ha dado asilo
a los heridos y proporcionado municiones. El Gru
po Auxiliar estima que para aclarar el supuesto
incidente convendría que extendiera su investiga·
ción a ambos lados de la frontera grecoalbanesa.

"Por lo tanto, a fin de asegurar que la inves
tigación sea completa e imparcial, el Grupo Auxi
liar solicita la más plena cooperación del Gobier·
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no albanés y estima que la cooperación entre el
Grupo y el Gobierno albanés a este respecto se
vería grandemente facilitada y se simplificarían las
medidas administrativas si el Gobierno albanés pu
diera e:~:,riar cuanto antes un representante califi
cado para realizar consultas con el Grupo. El Gru
po Auxiliar invita al Gobierno albanés a presen
tar los testimonios, documentos y testigos que
considere pertinentes en relación a este asunto.
Copias de toda la documentación presentada, así
como una lista de las delegaciones, miembros de
la Secretaría, representantes de la prensa, testigos
griegos y otras personas que acompañarán al Gru
po Auxiliar estarán listas para ser entregadas a las
autoridades albanesas en el puesto fronterizo de
Kakavia el 23 de julio. Tan pronto como el Grupo
Auxiliar reciba su respuesta, podrá fijar la fecha
en que se presentará en la frontera grecoalbanesa.
En espera de que se tome una decisión definitiva
sobre fecha y lugar exactos de la llegada del Gm
po Auxiliar a la frontera albanesa y sobre el iti·
nerario completo que ha de seguir (lo mejor sería
decidirlo de acuerdo con el representante del Gobier
no albanés) , el Grupo Auxiliar ruega al Go·
bierno albanés tome las medidas necesarias para
que al llegar a la frontera albanesa tenga la segu
rtdad de encontrar que se han tomado todas las
disposiciones para facilitar, en primer término, el
cruce de la frontera; en segundo lugar, la opor
tunidad de i.nterrogar en Albania a los testigos
que el Grupo Auxiliar pida al Gobierno albanés
se sirva presentar y que se deben encontrar en Al
bania; en tercer lugar, la audiencia en Albania de
los testigos griegos que el Grupo Auxiliar desee
llevar con~igo a Albania y cuyos nombres serán co·
municados por anticipado al Gobierno albanés,
quedando a cargo del Grupo Au,xiliar la indi
cación de los lugares donde se realizarán las au
diencias; en cuarto lugar, el examen de los lugares
situados en territorio albanés en las zonas fronte·
rizas que se extienden entre Mertzani y Radat
(incluyendo estas dos localidades) y de todos los
otros lugares a donde, durante la audiencia de los
testigos, el Grupo Auxiliar juzgue necesario diri·
girse para completar la investigación.

"Las disposiciones tomadas por el Gobierno al
banés deberán prever, naturalmente, el transporte,
el alojamiento y la alimentación del Grupo Au
xiliar, mediante pago, durante su permanencia
en territorio albanés, así como todos los otros arre·
glos que sean necesarios para facilitarle plenarnen.
te su tarea. El Grupo Auxiliar invita al Gobierno
albanés a que haga las observaciones oportunas y
le ruega comunique inmediatamente después de
que el Gobierno albanés reciba la documentación,
propuestas concernientes al itinerario, empleo del
tiempo y audiencias de los testigos. Tenga a bien
acusar recibo inmediatamente de este telegrama por
conducto de la Comisión Investigadora, Lake
Success.

HOUSSA
Presidente del Grupo Auxiliar"

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Temo no haberme expresado con suficiente clari
dad aunque lo que quiero decir es muy sencillo.
El Consejo de Seguridad nombró una Comisión
Investigadora. Tenemos un informe de la Comi
siónInvestigadora. La mayoría de los miembros
del Consejo de Seguridad encuentra en ese in
forme todas las pruebas necesarias para tomar las
medidas que requiera el caso. La mayoría ha de·
cidido adoptar esas medidas y creo que tiene ra·
zones suficientes para hacerlo así.

Lo que quiero decir es que las informaciones
alarmantes relativas a la invasión de Grecia no han
sido, a juicio del Consejo, suficientemente corrobora.
das. Al contrario, conforme a los comunicados de
prensa, lejos de estar comprobadas, son dudosas.

No es fácil comprender cómo han penetrado en
Grecia 20,000 hombres, 3,000 ó 2,500 hombres.
Después de varios días, lo más parecido a pruebas
que tenemos es una decla.ración del Gf'neral Zerva¡:,
Ministro de Seguridad Pública, quien dice, según
un comunicado de prensa de Atenas, que su co
nocimiento de los hechos se l-:-~8a en el testimonio
de un soldado capturado por les guerrilleros y que
después había escapado.

Sólo deseaba aclarar que las medidas que to
memos no se basarán en esos comunicados de pren
sa, enviados desde 'Grecia sistemátkamente duran.
te los últimos ocho o diez días, sino 'que nuestra
acción se basará en el informe de la Comisión
Investigadora y estará perfecl:amente justificada.
Esto es Jo que quería decir.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Hasta
ahora han sido presentadae enmiendas por el re·
presentante de Francia6 y por ~l representante del
Reino Unido7

• La Secretaría está sacando copias
de las enmiendas francesas. Entiendo que su tex
to es algo largo y se necesit.ará algún tiempo antes
de que puedan ser distribuídas.

Coronel KERENXHI (Albania) (traducido del
írancés): Ya que el Consejo ha reanudado ahora
el debate, iniciado hace pocos días, sobre la cues·
tión de la supuesta irivasión de Grecia, deseo, en
nombre de mi Gobierno, agregar algunas explica.
ciones.

Todos los que recuerdan la violenta campaña
dirigida inicialmente contra Albania pueden com
probar que actualmente la prensa norteamericana
-fuente de las informaciones que Vds. han recibí.
do- ha disminuído la intensidad de las noticias
de los primeros días, y comprenderán que esta su·
puesta invasión no ha sido comprobada, que las
pruebas aportadas en Jos primeros días eran ridícu.
las, y que, en una palabra, la invasión no existe.

Parece que las provccaciones mediante las cua
les los gobernantes griegos tratan, como ya he dicho,
de influir sobre la situación, continúan. Ahora se pi.
de una investigación. Ahora bien, el Gobierno de
Albania no ha recibido todavía ninguna petición
oficial en ese sentido. En el telegrama de la Co·
misión Investigadora se indica que esta petición
le será comunicada el 23 de julio en la frontera,
en Kakavia. No comprendo por qué el represen·
tante de los Estados Unidos de América habla de
falta de cortesía por parte del Gobierno albanés
bajo pretexto de que este Gobierno no ha respon·
dido a una solicitud que aún no ha recibido.

Por otra parte, el 23 de julio es cuando esa
petición será entregada a las autoridades albane
sas, pero, lo repito, en la frontera. Debo manifes
tar que si el Gobierno de Albania no recibe esta
solicitud" como Vds. deben comprender no se le
podrá considerar responsable, pues, repito, es im
posible establecer contacto con el Gobierno de' Al.
bania' en la frontera.

6 Véase Actas Oficiales del Conse;o de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. ]j, Anexo 39.

7 i'bid., Segundo Año, Suplemento No. 15, anexo 38.



Las autoridades griegas en numerosas ocasiones
han organizado provofJaciones armadas contra
nuestra frontera; llegan hasta tender celadas a
nuestros soldados, secuestrarIos, hacerlos prisione.
ros, llevarlos a Grecia para poder decir lu.ego que
nuestros soldados entraron en Grecia y fueron he·
chos prisioneros ep territorio griego. Por esa ra·
zón nuestros soldados no contestan y, por lo que
he podido saber, 'es posible que no acepten recio
bir la comunicación menr.ionada, temiendo que se
trate de una provocación, o de una celada tendida
por las autoridades militares fronterizas griegas.

En consecuencia, el método adoptado por el
Grupo Auxiliar para informar al Gobierno alba
nés no es el más indicado. Como ya lo ha hecho
en el caso de otros gobiernos, el Grupo Auxiliar
debió dirigirse al Gobierno albanés por telegra.
ma, o de cualquier otra manera, pero el método
que eligió para ponerse en comunicación con las
autoridades albanesas en la frontera, es malo. En
esas circu.nstancias, hablar de falta de cortesía por
parte del Gobierno albanés, que todavía no ha -re.
cibido la solicitud de que se habla, es un error.

Sr. DENDRAMIS (Grecia) (traducido del francés) :
Estoy absolutamente de acuerdo con el represen
tante de Colombia quien indicó que el Consejo,
después de haber examinado el informe de la Co
misión, debe basar sus decisiones sobre dicho in·
forme.

En lo que concierne a los incidentes recientes
el Consejo me permitirá leer la carta que le dirigí
con fecha 14 de julio:

[Texto original en inglés]

"Señor Presidente:

"De acuerdo con instrucciones urgentes de mi
Gobierno, tengo el honor de poner en su conoci·
miento los hechos descritos a continuación y so
licitar de Vd. se sirva señalarlos a la atencion
de los miembros del Consejo tan pronto como sea
posible:

"Fuerzas hostiles, numerosas y bien armadas,
procedentes de Albania, invadieron el territorio·
griego en la mañana de ayer, 14 de julio, ocupa·
ron el puente Mertzani (Bourisani), sobre el río
Aoos (Voioussa) y siti'aron la ciu.dad de Konitza
que está situada a unas 6 millas aproximadamente
de la frontera grecoalbanesa. Además, se sabe que
al noroeste de Konitza, cerca de la frontera y en
territorio albanés, se han concentrado aprovisio
namientos· y servicios médicos así como fuerzas
importantes que incluyen unidades de una briga.
da internacional de irregulares y comunistas. Per
sonajes dirigentes del partido comunista de Grecia
se encuentran también en Albania así como en
Yugoeslavia con el fin de formar un "gobierno"
rebelde y de transferir finalmente su sede al dis
trito que es objetivo de la actual ofensiva.

"Es evidente que, mientras el Consejo ha estado
cliscutiendo las recomendaciones de su Comisión
Investigadora, la situación señalada por dicha COa
misión se ha agravado seriamente. Se ruega res
petuosamentea los miembros del Consejo de Se
guridad hagan todo lo posible por tomar cuanto
antes una decisión sobre el proyecto de resolución
que actualmente estudia el Consejo de Seguridad,
a fin de dar efecto a las recomendaciones de la
Comisión.

4

"Una vez tomada una decisión sobre este puno
tll, el Consejo puede decidir si son necesarias otras
decisiones, teniendo en cuenta los graves aconte·
cimientos actuales."

El Grupo Auxiliar está actualmente en la zona
de los incidentes y estoy absolutamente seguro de
que verificará todas las acusaciones que han sido
hechas ante el Consejo de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pienso
que el debate ha aclarado esta cuestión y me pa·
rece conveniente volver a la discusión de las en·
miendas que tenemos ante nosotros. Entiendo que
dentro de cinco minutos podrán distribuirse las
enmiendas francesas. El Consejo tiene ante sí las
enmiendas del Reino Unido y es posible que el
representante del Reino Unido desee decir algu.
nas palabras al respecto.

Sr. LAWFORD (Reino Unido) (traducido del in·
glés) : Ya hice una declaración general muy bre
ve. No sé si el Consejo desea proceder a discu
tir los párrafos de la resolución por su orden nu
mérico. Estoy periectamente dispuesto a hablar
sobre mi enmienda, pero ésta se refiere al párrafo
2, y creo que el representante de Francia presen·
tó otras enmiendas. Quizá d Consejo desee espe·
rar a que el texto de las otras enmiendas sea dis
tribuído para discutirlas. Por lo demás, estoy dis
puesto, si el Consejo está de acuerdo, a comenzar
por el párrafo 2, pero me parece que eso podria
provocar cierta confusión.

Sr. EL·KHOUlU (Siria) (traducido del francés):
El primer párrafo numerado del proyecto de re·
solución de los Estados Unidos de América que
dice: "El Consejo de S~guridad adopta las pro·
puestas hechas por la mayoría de los miembros
de la Comisión", debería ser estudiado después de
las otras enmiendas. Adoptar este párrafo en pri.
mer término, sería prejuzgar el resultado del de
bate. ¿ Cómo podemos aduptar un párrafo en el
que 8e expresa que el Consejo de Seguridad ha
adoptado las propuestas de la Comisión a.Ites de
que en realidad las adopte? Todavía no ha sido
adoptada ninguna propuesta. Quizá lo sean más
tarde; en ese caso, podemos declarar al final de
la resolución que las hemos adoptado. Creo que
el párrafo 1 debe ser colocado al final y que de
beríamo3 comenzar a discutir ahora el párrafo 2.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Sugiero
que cada uno de los representantes que ha pre·
sentado enmiendas hable sobre todas sus e.1mien
das a la vez; de otro modo no tendremos una
idea ,clara del sentido general de los distintos puno
tos. Creo que las observaciones hechas por el re
presentante de Siria llevan a la misma conclu·
sión. Por lo tanto pediré al representante del Rei·
no Unido que comience.

Sr. LAWFORD (Reino Unido) (traducido del in·
glés): Como ya he indicado, tendré mucho gusto
en iniciar el debate sobre las enmiendas presen·
tadas por el Reino Unido. Sin embargo, deseo ma·
nifestar que no estoy de acuerdo con el represen
tante de Siria. El párrafo 2 es aplicable al pá
rrafo 1; por lo tanto, si no adoptamos el. párrafo
1, el párrafo 2 pierde su justificación.

En vista de que parece que el Presidente así
lo desea, estoy dispuesto a explicar las enmiendas
del Reino Unido. Sin embargo, entiendn que las
enmiendas presentadas por el representante de
Francia han sido distribuídas ya a los miembros
del Consejo, y creo que podemos comenzar can
ellas.



Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
Las enmiendas que tengo el honor de presentar al
Consejo de Seguridad ya han sido distribuídas.
La primera de ellas se refiere al preámbulo del
proyecto de resolución presentado por la delega.
ción de les Estados Unidos de América, y la se·
gunda al párrafo 1.

Señor Presidente, pienso, como Vd., qUé' pue·
de haber interés en presentar primero al Consejo
el conjunto de las enmiendas. Me parece que, en
este caso, el mejor procedimiento sería presentar·
las en el mismo orden que guarda la resolución
del representante de los Estados Unidos, que es el
orden lógico. Si Vd. está de acuerdo, leeré las
primeras dos enmiendas que propongo, y añadiré
una palabra de explicación. Luego vendría lógi.
camente la enmienda de la delegación del Reino
Unido, y podríamos entonces volver a las enmien·
das propuestas por la delegación francesa aplica.
bIes al resto del proyecto de resolución ..le la de·
legación de los Estad05 Unidos de Américil

El PRESIDENTE (traducido del inglés); Adopta.
remos ese procedinJiento. Tiene ahora el repre
sentante de Francid el uso de la palabra.

Sr. P¡\RODI (Francia) (traducido del francés):
La primera enmienda presentada por la dei~ga.

ción francesa se refiere al preámbulo y dice así:

"El Consejo de Seguridad, por cuanto le corres·
ponde, en virtud del Artículo ?4. de la Carta, la
responsabilidad primordial dc ,.:'l.ntener la paz y
la 'seguridad internacionales, y después de estu·
dial' el informe presentado por la Comisión Inves·
tigadora .instituída por la resolución del Consejo,
del 19 de diciembre de 19468

, comprueba que exis
te una controversia cuya prolongación es suscep·
tibIe de poner en peligro el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales."

La segunda enmienda se aplica al párrafo 1. Di·
ce así:

"1. El Consejo de Seguridad aaopta el fondo
de las propuestas presentadas por la mayoría de
los miembros de la Comi<'ión Investigadora."

Como podrán ver, la modificación propuesta al
preámbulo es bastante limitada; tiene por ol.'ieto
presentar en forma algo más amplia el conjunto
de la resolución e incluir una rderencia a la
Carta.

La enmienda propuesta al párrafo 1 responde,
hasta cierto punto, a la observación presentada
por el representante de Siria. Es una aprobación.
El Consejo comenzaría por indicar que adopta, no
estrictamente, sino en ~l fondo, las propuestas del
informe, que pueden ser examinadas posteriormen·
te. No es precisamente la misma cosa.

Estas son las primeras dos enmiendas presenta·
das por la delegación francesa.

El 'PRESIDENTE (traducido del inglés): Pediré
ahora al representante del Reino Unido que haga
uso de la palabra para referirse a sus enmiendas.

Sr. LAWFORD (Reino Unido) (traducido del in
glés): Se advertirá que nuestra primera enmien·
da, que propone un nuevo texto para el párrafo 2,
se refiere a 19 propuesta A del informe de la Co·

8 Véase Actas Oficiales del f¡0T/sejo de. ~eguridad, Pri·
mer Año, Segunde Serie, No. ;:8, 87a. se81On.

mISlon. No cita toda la propuesta pero reproduce
su esencia en forma que espero sea bastante exacta.

Se advertirá que nuestra enmienda no menciona
explícita.mente las campañas de propaganda. Esto
se debe a que pensamos que el tema podía ser con·
siderado como ya tratado en las recomendaciones
anteriores dirigidas a los cuatro Gobiernos en el
sentido de que debían abstenerse de toda acción
susceptible de mantener o aumentar la tensión y
la inquietud. Sin embargo, si la mayoría de los
miembros del Consejo prefiere que se vuelva a in·
cluir esa frase en el texto, mi delegación no se
opondría.

En cuanto a las otras modificaciones de forma,
han sido hechas principalmente por razones de es·
tilo y redacción y no tienen ningún significado
avieso.

Las palabras colocadas al comienzo de la se
gunda frase, "en vista de la gravedad de la situa
ción actual", corresponden a la frase usada en el
informe de la Comisión: "a la luz de la situa<;ión
investigada por ella", es decir, investigada .por la
Comisión.

Nuestra segunda enmienda que propone un nue·
vo párrafo 3, se refiere a la propuesta B del in·
forme de la Comisión. La otra referencia al· ajus.
te pacífico de los incidentes y controversias fron·
teriz03 quizá da un giro más positivo a la reco·
mendación de la Comisión .en favor de la re·
glamentación del control de las fronteras co·
munes, ya que indica la finalidad de dicha
reglamentación y control. Está también de acuer·
do con la recomendación de la propuesta B, de
que la convención fronteriza debe tener en cuen·
ta las exigencias de la situación actual. Parece
que está completamente de acuerdo con el espíritu
de la Carta y, por lo tanto,. esperamos que los
miembros del Consejo la admitirán sin objeciones.

Nuestras enmiendas tercera y cuarta siguen muy
aproximadamente el texto de las propuestas B y
E, respectivamente, del informe de la Comisión.

El PRESIDENTE (traducido del ingles): Pediré al
representante de Francia que nos. presente sus en
miendas a los párrafos 3, 4 Y 5.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in
glés): Sugiero que examinemos esta enmienda pá.
rrafo por párrafo, comenzando por el preámbulo;
habrá confusión si se explican l..s modificaciones
a los párrafos 3, 4, y 5 y luego se vuelve al pre
ámbulo.

Algunos miembros pueden desear hablar sobre
los primeros párrafos. Mi delegación desea hablar
sobre la enmienda francesa al preámbulo mien
tras tenemos presentes las observaciones del repre·
sentante de Francia y de otros miembros.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra·
ducido del inglés): Apoyo la observación hecha
por el representante de Australia. Creo que se fa·
cilitaría la tarea del Consejo si terminásemos el
debate sobre cada párrafo a medida que avanzase·
mos en' la discusión, pues la clase .de debate que
se verifica sólo puede ser de naturaleza prelimi.
nar. Algunos miembros posiblemente deseen ha·
cer observaciones a cada una de estas enmiendas,
pero tal vez no sea factible hasta obtener la tra·
ducción inglesa de las enmiendas francesas. Eso
es lo que está deteniendo el progreso de este de·
bate.



Me gustaría saber SI nuestro debate actualmen·
te es de carácter preliminar y si, cuando se reci
ba el texto inglés de las enmiendas francesas, exa·
minaremos la resolución desde S11 comienzo párra
fo por párrafo, poniéndolos a votación o decidien·
do aplazar la votación a medida que terminemos
la discusión de cada párrafo. Entonces sabremos
exactamente cuál es nuestra po'Sición.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Desde
luego, es preferible discutir las enmiendas una tras
otra, pero yo había pensado en un procedimiento
distinto, en vista de que no hemos recibido todavía
traducción inglesa de las enmiendas francesas. La
Secretaría me informa que las enmiendas france·
sas no fueron recibidas hasta las 10.30 de esta ma·
ñana. Como son bastante largas, transcurrirá al·
gún tiempo antes de que tengamos la traducción.

Sin embargo, si los representantes de Austra
lia y de los Estados Unidos de· América no se opo
nen, y si están dispuestos a discutir las enmien·
das francesas a base del texto que tenemos actual·
mente, podemos comenzar el debate sin más taro
danza.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): No me propongo hacer otro discurso ya
preparado ni un discurso de carácter general, pe·
ro deseo hablar primero sobre el proyecto de re·
solución presentado por los Estados Unidos de
América en conjunto, y después me referiré en es·
pecial a las enmiendas francesas. Hago esto por·
que ciertas medidas propuestas en el proyecto de
resolución de los Estados Unidos de América han
sido atacadas bajo pretexto de que carecen de va
lidez. A juicio de mi delegación, no se ha da.do
ninguna contestación pertinente al argumento pre·
sentado. Estimamos que es necesario rebatir ese
argumento; de otra manera habrá dudas respecto
a la autoridad, poderes y fU:lCiones conferidos al
Consejo de Seguridad por el Capítulo VI.

El argumento -que fué presentado primero por
el representante de Bulgaria y apoyado por los re
presentantes de Albania y Yugoeslavia y por un
discurso del representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas- sostenía que según
el Capítulo VI sólo podemos formular recomenda
ciones, pero no podemos tomar medidas tales co·
mo la que constituye la creación de la Comisión.
Se arguye que tales medidas sólo pueden ser too
madas en la Comisión. Se pretende que tales
medidas sólo pueden ser tomadas en virtud del
Capítulo VII, cuando el' Consejo de Seguridad
juzgue ~ue existe un quebrantamiento de la paz.
"En este caso", dicen ellos, "como no hemos 'en
contrado que existe un quebrantamiento de la paz,
debemos atenernos al Capítulo VI; sólo podemos
r~comendar y una recomendación no es una de
cisión. Sin embargo, es necesaria una decisión
si las partee han de estar obligadas por las dis·
posiciones del Artículo 25". Por lo tanto, dicen
que no están obligados a aceptar estas medidas.
Esa es su tesis.

Un representante ha tratado de responder a esa
tesis. El representante de los Estados Unidos de
Amériba dice que, a base de una carta del Secre·
tario General en la que se e~~pone la opinión del
Departamento Jurídico con motivo del examen por
el Consejo de los tres documentos concernientes
al Territorio Libre de Trieste, este Consejo tiene,

11 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 57.
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en virtud del Artículo 24, poderes muy amplios
para esegurar el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales9

• Mi delegación tiene duo
das muy series acerca de la validez de ese argu·
mento pues, como se recordará, siempre hemos ex·
presado la opinión de que nos parecía muy dudo
so que el Consejo de Seguridad pudiese garanti.
zar la independencia. de- Trieste. También tene
mos serias reservas acerca de los llamados amplios
poderes. Pero p.n el Capítulo VI mismo y en otras
partes de la Carta, encontramos amplia justifica
ción para todas las medidas propuestas en la re
solución de los Estados Unidos de América. Eso
no ha sido negado jamás; más aún, cuando In
cuestión surgió por primera vez, el Consejo deci
dió efectuar una investigación. En efecto, esta·
mos obligados a efectuar una investigación puesto
que antes de poder decidir si la continuación de
una sit:.;,ación amenaza la paz y la seguridad in·
ternacionales debemos comprobar que, efectiva·
mente es así; de otra manera no podemos hacer
nada.

Por eso apoyamos el texto francés. La decisión
de investigar -y esto jamás ha sido discu·
tido- es ciertamente algo más que una reco·
mendación. En virtud del Capítulo VI nosotros
podemos tomar muchas decisiones. La resolución
relativa a la creación de una comisión tiene dos
finalidades, y le confiere dos poderes principales:
el poder de investigación y el poder de concilia·
ción y mediación. Si se confiere determinado po·
der a un organismo, significa que también se le
autoriza para ejercer ese poder. La autoridad es
inherente a ese poder. De otro modo, ¿ de qué
sirve que el Consejo tenga derecho a investigar,
si el organismo encargado de la investigación no
está autorizado para actuar, autorizado por ejem
plo, para cruzar las fronteras; para interrogar tes·
tigos; para interrogar a los funcionarios del país
interesado; justamente la autoridad que le con·
fiere esta resolución? Además, el derecho a in·
vestigar también implica el derecho a continuar la
investigación yeso nunca fué rebatido cuando es
tableCimos la primera Comisión Investigadora.
E9 extraño que, por vez primera, sea refutado aho
ra. Esa es '..!na decisión, no una recomendación;
por lo tanto, el Artículo 25 es aplicable.

Este Co.)se}o también podría tomar la decisión
de establecer una comisión de conciliación. Y en
el caso actual, si lo deseara, hasta podría tomar
la decisión de establecer una comisión ce arbitra
je. Todas esas son decisiones, no recomendaciones;
el Consejo tiene tales poderes.

De acuerdo con el Artículo 28, sabemos que el
Consejo de Seguridad podría hasta ir a Grecia y
celebrar sesiones. De acuerdo con el Artículo 29
de la Carta, el Consejo de Seguridad tiene el de
recho de crear órganos auxiliares para desempe
ñar sus funciones relativas al mantenimiento de la
paz Yl la seguridad internacionales. Por todas es·
tas razones, está ampliamente justificada la crea
ción del organismo propuesto. Además, tenemos
el debl'lr de crear. ese organismo y dotarlo de to
dos los poderes necesarios; de otra manera, la vo
luntad de este Consf.jo quedaría completamente nu
lificada de toda acción que emprendiera conforme
al Capítulo VI.

Pero sostenemos que, sea una decisión o una
recomendación -y hemos indicado que podemos
tomar una o formular la otra en virtu~ del Capí
la VI- no podemos hacerlo antes de haber de
terminado si la continuación de la situación ame-



naza la paz y la seguridad internacionales. Esa
es la opinión de mi delegación. Esa determina
ción debe hacerse conforme al Artículo 34,
a fin de poder tomar cualquiera de las medidas,
propuestas en la resolución, de acuerdo con el Ar
tículo 33. El proyecto de resolución de los Es
dos Unidos de América indica que adoptamos las
propuestas de la Comisión pero si examinamos cui
dadosamente las propuestas de la Comisión no se
eúcontrará ninguna declaración acerca de que la
continuación de la situación constituye una ame
naza a la paz y a la seguridad internacionales.
Por lo tanto, la adopción de las propuestas no nos
llevaría más lejos, en tanto que la enmienda fran
cesa al preámbulo constituye un paso más. Por
eso le damos todo nuestro apoyo.

Sr. LÓPEz (Colombia) (traducido del inglés):
Estoy enteramp.nte de acuerdo con la posición adop
tada por la deiegación de Australia respecto al pre
ámbulo de esta resolución. La delegación de Co
lombia también estima que lo primero que dpbe
hacerse es incluir en el texto disposiciones en el
sentido de que ha quedado establecido que existe
una controversia cuya continuación es realmente
susceptible de poner en peligro el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales, como
muy claramente lo prevé en nuestro concepto el
Artículo 37 de la Carta. El párrafo 2 del Artícu
lo 37 dice así: "Si el Consejo de Seguridad esti
mare que la continuación de la controversia es
realmente susceptible de poner en peligro el man
tenimiento de la paz y la seguridad internaciona
les, el Consejo decidirá si ha de proceder de con
formidad con el Artículo 36 o si ha de recomen
dar los -términos de arreglo que considere apre
piados". No parece haber lugar a dudas respecto
a la autoridad del ConsLJo para tomar medidas ta
les como las previstas en el preámbulo sugerido
por la delegación francesa.

Pero si queremos amplid.r esta cuestión un poco
más, el Artículo 39 estab1f~ce ademas lo siguiente:
"El Consejo de Seguridad determinará la existen.
cia de toda amenaza de paz, quebrantamiento de
la paz o acto de agresión ... " Estamos actuando
en virtud de una dedar8.ción conforme a la cual
estimamos que la continuación de la amenaza a la
paz puede poner en peligro la seguridad interna
cional. Se pueden prever tres situaciones: una
amenaza a la paz, un quebrantamiento de la paz o
un acto de agresión y el Artículo 39 indica que,
en ese caso, el Consejo "... decidirá qué medio
das serán tomadas de conformidad con los Artícu
los 41 y 42 para mantener o restablecer la paz
y la seguridad internacionales".

El Artículo 41 establece en forma muy precisa:
"El Consejo de Seguridad podr.á decidir qué me
didas que no impliquen el uso de la fuerza arma
da han de emplearse para hacer efectivas sus de
cisiones ... " En nuestra opinión, esta resolución
es una decisión del Consejo de Seguridad que no
impHca el uso de la fuerza armada.

La delegación colombiana ha tenido la oportu
nidad de discutir este preámbulo con la delegación
francesa y está' esencialmente dp- acuerdo con la
enmienda presentada por la delegación francesa
aunque, a juicio nuestro, habría sido preferible
agregar algo a dicho preámbulo.

Según las palabras de nuestra sugestión: "El
Consejo de Seguridad, después de estudiar el in
forme presentado por la Comisión Investigadora
instituída por resolución del 19 de diciembre de
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1946, comprueba que existe una controversia cuya
prolongación es realmente susceptible de ¿oner en
peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales". Esto está de acuerdo con el Ar
tículo 37. Sugerimos que se continúe en los si
guientes términos: "El Cmsejo de Seguridad esti
ma también que se requieren otras medidas para
el restablecimiento de condiciones normaies a lo
largo de las fronteras entre Grecia, por una parte,
y Albania, Bulgaria y YugoFslavia por otra. Por
lo tanto, el Consejo de Seguridad, siguiendo las
propuestas hechas por la mayoría de los miem
bros de la C('misión Investigadora, resuelve ... ",
Y qUE: luego se pase al párrafo siguiente. En esta
forma podríamos tomar decisiones sobre las reco
mendaciones sin que parezca que las hemos pdop
tado antes de haberlo hecho.

Como indiqué hace dos o tres días, nos abste
nemos de presentar ninguna propuesta oficial; sim
plemente formulamos nuestras sugE'stiones. Si al
guna de los delegaciones que han propuesto en
miendas encuentra que nuestras sugestiones s~ .•
útiles, nos complacería mucho que las adoptaran
como PUDto de partida.

Sr. MUNIZ (Brasil) (traducido del inglés): Me
parece que el representante de Australia dió una
explicación muy clara sobre el proyecto de resolu
ción de los Estados Unidos de América, lo que era
decididamente necesario. El proyecto de resolución
de los Estados Unidos de América combina dos
elementos distintos, que son la conciliación y la
investigación de los heehos.

Con respecto a la investigación, la facultad del
Consejo está iDdicada en el Artículo 34. El Con
sejo ya ha ordenado una investigación y puede
muy bien ordenar otra adicional. Esa facultad no
puede ser discutida sin eliminar el Artículo 34 de
la Carta y sin hacer caso omiso del papel asigna
do por la Carta al Consejo de Seguridad de sos
tén principal de la seguridad.

Por lo tanto, el argnmonto de que el Consejo de
Seguridad, al actuar en virtud del Capítulo VI,
debe limitarse a adoptar recomendaciones, carece
totalmente de fundamento. Las medidas propues
tas como medios de conciliación tienen carácter de
recomendaciones, pero aun esas medidas son de
gran importancia si el Consejo juzga que estamos
frente a una situadón susceptible de amenazar la
paz y la seguridad. La determinación de la exis
tencia de tal situación establece la jurisdicción del
Consejo en la cuestión y crea para las partes in
teresadas la obligación de ajustar la controversia
so pena que la situación se transforme en una
amenaza a la paz, en cuyo caso sería aplicable el
Capítulo VII.

Me parece, por lo tanto, que el preámbulo a la
resolución debe contener los siguientes puntos
principales: el papel supremo del Consejo en ma
teria de seguridad; la investigación de una situa·
ción ~usceptible de provocar fricción internacio·
nal y de dar origen a una controversia: la deter
minación, a la luz de esta investigación, de que
la prolongación de la situación es susceptible de
poner en peligro el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacional, y la net;esidad de inves
tigar .más a fondo esta cuestión.

Por eso estoy de acuerdo con el preámbulo pro
puesto por el representante francés, por cuanto ex
pone muy claramente esos tres o cuatro elemen
tos de la situación.



Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): La delegación de los Estados
Unidos de América declara con gran satisfacción
que acepta la enmienda al preámbulo propuesta
por el representante de Francia. Me gustaría ex
presar muy brevemente mi reconocimiento por las
aclaraciones del representante del Brasil y por
ciertas observaciones hechas por el representante
de Australia.

La delegación de los Estados Unidos de Amé·
rica opina categóricamente que el establecimiento
de una comisión con fines bosquejados en nuestra
resolución está enteramente dentro de las faculta
des del Consejo de Seguridad, en virtud de la Car
ta. No sólo está dentro de las facultades del Con
sejo de Seguridad, sino que es uno de SUR deberes.

Creo que es opinión general que el papel pri
mordial del Consejo de Seguridad es el de ser el
órgano de las Naciones Unidas encargado de man
tener la paz y seguridad internacionales. Según
el Artículo 34. de la Carta, el Consejo de Seguri
dad mismo podría trasladarse a los lugares a que
se refieren nuestras discusiones y realizar allí in
vestigaciones. De donde se deduce que puede crear
un organismo auxiliar que ejerza dichas funciones.
El argumento de que al crear semejante organis
mo sólo tendría el poder de recomendar a los paí
ses que permitieran a la Comisión ejercer sus fun
ciones y que dichos países podrían negarse a co
laborar con ella o negarle todo servicio, me pare
ce que socava los fundamentos mismos de la Car
ta y que anularía cualquier influencia y todo po
der que el Consejo de Seguridad pudiera tener pa
ra mantener la paz internacional. A juicio de la
delegación de los Estados Unidos de América esta
es una doctrina totalmente inaceptable.

Semejante negativa de cualquier' Miembro de las
Naciones Unidas o de cualquier país que, a cau·
sa de una situación particular, hubiera aceptado
las estipulaciones de la Carta, daría lugar, como
lo ha señalado muy elocuentemente el representan
te de Brasil, a acusaciones y medidas mucho más
graves, según los términos de otro ~apítulo de la
Carta.

Sr. EL·KHOURI (Siria) (traducido (H inglés):
Como ha spñalado el representallte de Australia,
en el informe de la Comisión no se hace ninguna
mención que establezca si la prolongación de esa
situación es susceptible de poner en peligro la
paz y la seguridad internacionales. El represen
tante de Australia estima que la enmienda fran
cesa establecería eso en el preámbulo, pero yo ob
servo que en el texto de la propuesta francesa
se dice: " ... comprueba que existe una controver·
sia cuya prolongación es susceptible de poner en
peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales". En consecuencia el texto fran
cés parecía implicar que ya se ha determinado
que la prolongación de la situación es suscepti
ble de poner en peligro la paz y la seguridad,
en tanto que el Artículo 34 de la Carta, que atri
buye al Consejo de Seguridad la facultad de rea
lizar investigaciones, dice: "El Consejo de Segu
ridad podrá investigar toda controversia, o toda
situación susceptible de conducir a fricción inter
nacional o dar origen " una controversia, a fin de
determinar si la prolongación de tal controversia
o situación puede poner en peligro el manteni·
miento de la paz y la seguri.dad internacionales".

En tanto que la propuesta de los Estados Uni
dos de América y las propuesta" de la Comisión
Investigadora declaran que debe establecerse una
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comlslon ahora o que la comlSlon existente debe
continuar, la finalidad, el objeto y la justificación
de estas propuestas residen en la necesidad de de
terminar si la situación es susceptible o no de
poner en peligro la paz y la seguridad internacio
nales. Por lo tanto, creo que estaríamos prejuz.
gando el caso si adoptasemos el texto del preám·
bulo francés. La investigación habría terminado.
No habría necesidad de contir;uar la investigación
desde el momento que aceptamos, 'ldmitimos o de
terminamos que la prolongacion de la situación
actual es susceptible de poner en peligro la paz y
la seguridad internacionales.

Por esta razón, creo que el texto francés debe
ser enmendado del modo siguiente: después de las
palabras "19 de diciembre de 1946", se leería "eA
tima que el Consejo de Seguridad debe tomar nue
vas medidas conforme al Artículo 34 de la Carta
a fin de determinar si la prolongación de esa si
tuación es susceptible de poner en peligro el man
tenimiento de la paz y la seguridad internaciona·
les". Sugiero que se incluya enta frase en la pro
puesta francesa. Quizás debería ser incluída en
una forma más clara en la traducción inglesa.

No conozco la opinión del representante francés
sobre este punto, es decir, "que el Consejo de Se·
guridad debe tomar nuevas medidas conforme al
Artículo 34 de la Carta a fin de determinar ... "

Esta redacción expresa bien claramente que aun
no hemos llegado a determinar nada; en esa fol"
ma se justificarílln las nuevas medidas, es decir,
el establecimiento de una misión, ya que estamos
tratando de determi.nar si la prolongación de la
situación de que hablamos es susceptible de poner
en peligro el mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacionales. La continuación de la ac
ción emprendida por la Comisión Investigadora
también estaría de acuerdo con el Artículo 34 de
la Carta, así como con los otros Artículos de la
Carta.

El PRESIDEl.\"TE (traducido del inglés): Deseo
precisar el estado actual del preámbulo. El repre
sentante de los Estados Unidos de América ha acep
tado la versión del preámbulo sugerida por el re
presentante de Francia. Por lo tanto, considero
que esa versión. forma parte del proyecto de re·
solución de los Estados Unidos de América.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): La delegación de los Es
tados Unidos de América no puede aceptar ínte
gramente la interpretación que acaba de dar el
represenlante sirio. Creemos que las facultades
del Consejo de Seguridad para realizar nna in
vestigación o para orqenar que se realice una inves
tigación de acuerdo con el Artículo 34, no quedan
necesariamente nulificados por el hecho de que en
una etapa del desenvolvimiento de una situación
peligrosa, un grupo investigador juzga que existe
una situación cuya prolongación es susceptible de
poner en peligro el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales. Si el Consejo puede
ordenar y realizar una investigación conducente
a semejante conclusión, mi delegación estima que
es inherente a los poderes conferidos por el Ar
tículo 34 y por otras disposiciones de la Carta re
ferente a los deberes y funciones del Consejo de
Seguridad, que el Consejo puede continuar rea·
lizando tales investigaciones todo el tiempo que
crea dicha situación existe. A juicio de mi dele·
gación, el distingo establecido por el representantL
de Siria no es ni necesario ni válido.



La delegación de los Estados Unidos de Amé
rica reitera que acppta la enmienda francesa. Ha.
biendo indicado que aceptamos dicha enmienda,
deseo de cualquier manera hacer referencia a la
exposición muy dara hecha por el representante
de Colombia y a las sugestiones que hizo el Con
sejo. Declaró que no proponía enmiendas en nomo
bre de su delegación, sino que invitaba al Consejo
a considerar ciertas sugestiones fundamentales. Si
se hubiera formulado una propuesta que combinara
el primer párrafo de la resolución de los Estados
Unidos de América con el preámbulo en la forma
indicada por el representante de Colombia, la dele
gación de los Estados Unidos de América la ha
bría aceptado con satisfacción. Sin embargo, es
tamos enterampnte satisfechos con la enmienda
propuesta por el representanr- de Francia. Sólo
deseo hacer esta aclaración para indicar nuestra
actitud hacia la propuesta hecha por el represen·
tante dp Colombia.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
Las observaciones que deseo hacer se refieren prin
cipalmente a lo que han dicho los reprpsentantes
de Australia y de Siria.

En el curso de nuestras delibpraciones prece
dentes, se hizo una objeción de orden jurídico a la
parte de la propuesta de la delegación de los Es
tados Unidos de América relativa al establecimien
to de una comisión. Se nos dijo que no era posi
ble establecer una comisión con los poderes indi
cados en el proyecto, porque sería exceder los
términos del Capítulo VI de la Carta, sobre el cual
debemos lJasar nuestra acción.

Por mi, parte, me inclino -y creo haberlo in
dicado cuando tomé la palabra antes para exponer
de una 'ma;,era general los puntos de vista de la
delegación francesa10

- a declararme de acuerdo,
a este respecto, con el representante de Australia.
Yo también tengo dudas acerca del argumento
esgrimido por el representante de los Estados Uni
dos de América, basado en el precedente de
Triestel1 •

En efecto, en el caso de Trieste, no estábamos
exactamente en el terreno de uno de los Capítulos
de la Carta. Pero cuando tenemos que ceñirnos
a uno de los Capítul03 de la Carta -del Capítulo
VI en el caso que nos ocupa- el Consejo de Se
guridad está limitado por las disposiciones de ese
Capítulo.

A mi juicio, y creo haberlo exprc:;ado ya, la
creación de una comisión como la que ha sido
propuesta, tiene un doble fundamento. Por una par
te, me parece conlpletamer:te normal que el Con
sejo de Seguridad establezca una comisión para
ayudar en los trabajos de conciliación que le in·
cumbe al Consejo de Seguridad recomendar. En vir
tud de las distintas disposiciones del Capítulo VI,
el Consejo de Seguri"dad puede, en decto, recom"'n
dar medidas de conciliación y acercamiento, a las
partes interesadas. Es muy natural que, en esas
condiGiones, pueda establecer una comisión para
interponer sus buenos oficios para facilitar esta
conciliación. Como lo acaba de decir el repre
sentante de Australia, no hay dificultades en este
sentido. El otro fundamento de los poderes de la
Comisión es el Artículo 34., que confiere poderes de
investigación directa a fin de tener informado al
Consejo de Seguridad en todo momento.

lO Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No, 58, 158a. sesión,

11 ¡bid., Segundo Alio, No. 57.
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Por lo tanto, según realicemos una labor de con.
ciliación o de acercamiel:to o una misión de in.
vestigación, como lo prevé el Artículo 34. de la
Carta, depende que tengamos derecho a conferir
a una comisión los poderes mencionados en el texto
del proyecto de resolución.

Aquí nos encontramos con la objeción del repre
sentante de Siria. Es algo sutil, pero jurídicamen
te debo reconocer que es bastante desconcertante.
El representante de Siria, que es un excelente jurista,
basa su argumento en el Artículo 34 de la C'lrta y
n03 dice que, como el Artículo 34 de la Carta ve.
vé poderes de investigación para determinar SI

existe una situación que ponga en peligro el mano
tenimiento de la paz, si empezamos por decir que
esa situación existe, no hay ninguna razón para
proceder a una investigación y, en consecuencia,
no es posible fundarse más sobre el Artículo 34.
Creo haber analizado correctamente la objeción del
representante de Siria.

La oDjeción así formulada encuentra, ciertamen
te, un argumento bastante fuerte en los términos
del Artículo 34. Debo decir, sin embargo, que,
en definitiva, no la creo exacta. A mi juicio esa
es una intervención demasiado literal, demasiado
estrecha, del Artículo 34. Evidentemente, siempre
se plantea en derecho la cuestión de saber hasta
qué punto deben ser aplicados los textos de un mo
do literal y en qué medida deben ser aplicados en
su espíritu, por interpretación. Pienso que si el
Consejo de Seguridad ha podido proceder a una
investigación para informarse, para saber si existe
una situación que ponga en peligro la paz, es ra
zonable pensar que puede continuar esta investiga
ción cuando la situación misma es susceptible de
prolongarse. Porque una situación tal puede agra·
varse, hacerse más amenazadora para la paz; pue
de desaparecer, puede, al contrario, hacerse más
grave. Me parece bastante paradójico que una
investigación pueda continuarse si no se llega a
comprobar la existencia de una amenaza a la paz,
si existe una duda; .pero que no pueda continuarse
en el caso más grave, o sea al comprobar la exis·
tencia de una amenaza contra la paz.

En otras palabras, creo que la interpretación más
razonable del texto del Artículo 34 consiste en ir
más allá de la simple interpretación literal. Puesto
que ya hemos establecido una Comisión y hemos
comprobado que la misma situación existe, que se
puede prolongar y hacerse más o menos peligrosa,
me parece que tenemos la facultad de continuar
aplicando el Artículo 34., es decir, pedir que se nos
suministren nuevas informaciones.

En cuanto a las observaciones sumamente útiles
hechas por el repreó'entante de Colombia, comprue·
bo que la redacción que he propuesto es, en con·
junto, muy semejante a la sugerida por él. Si
no hubiese propuesto un texto, apoyaría el suge
rido por él. Pero, habiéndome adelantado a pro
poner un texto que ha sido apoyado, no creo pru·
dente modificarlo. Sin embargo, deseo hacer al·
gunas observaciones al respecto. No tendría nin
gún inconveniente en que en vez de redactar un
primer artículo en los siguientes términos: "El
Consejo de Seguridad adopta el fondo de las pro·
puestas presentadas por la mayoría de los miem·
bros de la Comisión Investigadora", se incluyese
esta frase en el preámbulo en los siguientes térmi·
nos: "En consecuencia, el Consejo de Seguridad
adoptando el fondo" (creo que hay que mantener
las palabras "el fondo") "de las propuestas pre·
sentadas por la mayoría de los miembros de la Ca·
misión Investigadora ... "



Los artículos no comenzarían sino después del
preámbulo así completado. Si los otros miem
bros del Consejo de Seguridad aceptan una modi
ficación de este orden, no insistiré en mantener mi
primera redacción.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Desearía señalar a la atención
del Consejo la traducdón inglesa de la enmienda
francesa al preámbulo que nos acaba de entregar.
No es una traducción precisa del texto francés y
el error es tan importante que creo que es necp.
sario señalarlo. La palabra "constate" no signi-

fica "notes" en inglés, sino "finds". La diferencia
es importante.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : La obser·
vación hecho por el representante de Los Estados
Unidos de América es justa. Ya que él ha acepo
tado la enmienda francesa como parte integrante
de la resolución, supongo que la traducción del tex·
to será tal como nos lo ha indicado.

Los tres oradores restantes inscritos en mi lista,
que de.lean hacer observaciones sobre el preámbulo,
serán escuchados esta tarde, en la sesión que se
celdH'urá a las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 13.5 horo:.!.

163a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el martes 22 de julio de 1947, a las 15 horas

Presidente: Sr. O. LANGE (Polonill.)

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Brasil,
Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Unido, Siria,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

235. Orden del día provisional (documento
S/424)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Grecia: informe presentado al
Consejo de Seguridad por la Comisión Investi·
gadora de los Incidentes ocurridos en las Fron·
teras de Grecia (documento S/360) \.

236. Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

237. Continuación del debate sobre la cuestión
de Grecia

Por invitación del Presidente Coronel Kerenxhi,
representante de Albania, el Sr. Mevorah, represen·
tante de Bulgaria, el Sr. Dendramis, representante
de Grecia, y el Sr. Villan, representante de Yugoes.
lavia, toman asiento a la mesa del Consejo de
Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés); Conti·
nuaremos nuestro debate sobre el preámbulo de la
resolución de los Estados Unidos de América~.

Sr. MUNIZ (Brasil) (traducido del inglés): Me
veo obligado a hacer algunas observaciones sobre
el punto planteado por el representante de Siria,
relativo a la interpretación del poder del Consejo
de Seguridad para efectuar investigaciones, según
los términos del Artículo 34,. Si nos atenemos a
una interpretación estrictamente literal del Al"
tículo 34, el argumento del representante de Siria
sería de peso. Pero una interpretación literal no
es siempre la correcta. Tenemos que buscar el sigo
nificado de las palabras y el concepto que expre·
san a fin de descubrir la realidad, que, después
dI:' todo, es lo que vale.

El derecho a efectuar investigaciones le está
expresamente conferido al Consejo de Seguridad.
De acuerdo con el Artículo 34, el Consejo

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad.•
Segu7ldo Ario, Suplemento Especial No. 2.

2 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 51, 147 sesión.

de Seguridad puede investigar para determi·
nar si la prolongación de una controversia o una
situación es susceptible de poner en peligro la paz
y la seguridad. ¿. Significa eso que el poder de in·
vestigación, tan importante como medio de ajuste
pacífico, debe ser interpretado en una forma limi·
tada, sólo en ese caso particular? No lo creo.

Una vez que el Consejo de Seguridad ha deter·
minado, a base de una investigación, que la situa·
ción es susceptible de poner en peligro la paz, el
poder de investigación del Consl.'jo no se detiene
allí. La situación puede mejorar, estacionarse o
empeorar. En esas circunstancias el Consejo de Se·
guridad podría considerar necesario hacer uso de
su poder de investigación para verificar esas cir
cunstancias y a fin de dl.'cidir si la situación se ha
convertido en una aml.'naza contra la paz. ¿ Pode·
mos declarar que el Consejo de Seguridad carece
de esos poderes, por el hecho de haber interpretado
literalmente el Artículo 34? c' Acaso tal conclusión
no invalidaría enteramente la función, relativa al
mantenimiento de la seguridad, conferida por los
autores de la Carta al Consejo de Seguridad?

Estamos en un caso en que los miembros del
Consejo de Seguridad han llegado a la conclusión
de que la situación en las fronteras septentriona.
les de Grecia requiere todavía la presencia de una
comisión con amplios poderes de investigación y
conciliación. ¿ Puede' impedir una interpretación
estricta del Artículo 34, que el Consejo de Seguri·
dad nombre.a la Comisión? Este es evidentemente
un caso en que no podemos atenernos al significa.
do literal de las palabras, sino que debemos exa·
minar la verdadera estructura que los autores de
la Carta desearon edificar. Hagamos a un lado las
meras palabras y afrontemos esa realidad que los
hechos ponen en evidencia.

Sr. EL·KHouRI (Siria) (traducido del inglés):
No tuve la intención, al hacer mi sugestión, de
limitar o restringir los poderes y jurisdicción del
Consejo de Seguridad en forma alguna. La Carta
define claramente las atribuciones del Consejo de
Seguridad. El Consejo de Seguridad siempre ha
estado en libertad de adoptar cualesquier medida
que le permita la Carta. Simplement~ deseaba de-
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